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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º         0 8     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR al Poder Ejecutivo, se sirva disponer a través de la Dirección Provincial de Energía, se informe sobre los siguientes puntos, detallando en forma mensual y anual:




1- Cuánta energía le transfiere C.A.M.M.E.S.A. a la Provincia de Corrientes y cuánto es el costo de la misma?




2- Cuánta energía transferida se factura; cuánta se cobra y qué montos corresponden en cada caso?




3- Cuánta energía consumen los organismos nacionales radicados en la Provincia, cuánto se factura y cuánto se paga y a quién?; precisando los montos correspondientes.-




4- Cuánta energía consumen todos los organismos dependientes de todos los Poderes del Estado Provincial; todos; sin excepción alguna, discriminados por cada unidad de organización. Se factura todo el consumo y se abona puntualmente?. Precisión de los valores en cada caso.-




5- Cuántas conexiones directas autorizadas (CDA) existen en la Provincia?




6- Cuánta energía se factura y no se cobra?




7- Quiénes se encuentran eximidos del pago del consumo y qué importe representa?




8- Cuántos medidores de consumo se han instalado y cuántos faltan instalar? Costos por unidad.-

ARTICULO 2 º . -
REMITIR copia de la presente con sus fundamentos.-

ARTICULO 3º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los diecinueve días del mes de marzo del año dos mil nueve.-
